
a « 

e 

z .- ”. E 
e 1] R e 

REPUBLICA DEL ECUADOR : ) o 9 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS q) 

009 Uv40 
: 

. $... 

RESOLUCION No. 92-2-2-1-0001820 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias, mediante Resoluciones Nos. 

epbrm-82319 ul ¿3 de octubre ae 198%, ADM-ESI23S de ij de 

noviembre de (17989; y, ratificatoria ADM-20098 de 23 de 

febrero de 1990; 

CONSTDERANDO: 

QUE el 22 de Junia de 193% se ha otorgado ante el 

Notarío Trigésimo del Cantón Guayaquil, abogado Piero a 
, Gastón Ayca1t Vincenzini la escritura pública de aumento 

de capital Y refarma de estatutos de la: Compañia 

FABRICACION DE CASAS (FABRICASA) C.LTDA.:; 

QUE el ceñor ingeniero Hinston Mata Bruckmañn, en 

su  calidaa de Gerente y Representante Legal de la 

compañia, con el patrocinio del abogado Gonzalo Noboa. 

Baquerlza, ha solicitado a aprocación de la indicadá 

escritura públlda, a cuy. efecto ha presentado cuatro 

cupias certificadas de la misma; 

leo ss Departamento de Inspección y control ha 

pres sentado el intorme favorable Na. 92: O0B80-T. dez 17 de 

Fehrajo a 135%, es mismo que smollie el informe No. 

92 O»é-1L del 31 de enero de 19392; 

QUE el Departamento Juridico edite oficio No. 

SCD RL- Seis del 4 0s agosto de 199% ha emitido 

intorme ftavorabvie Pda la continuación del  tiámite, una 

vez que considera aque se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

RESUELVE 

ARTIC PRIMERO. APRQBAR, a 21. aymento Je 

capital de la Compañia FABRICACION DE CASAS (FABRIC ASA) 

C.LTDA. por DUSULIENTOS  —VEÍNTE MIL SUCRES — dividido en 

DOSCIENTAS VEANTE  participaniomnes dde lin FMli COULRES caca 

una v*. bi lo refolma de extotulaes, e add o rimadcdiacd con 

los lLérminos constantes 0 la tefetida asuor liura. 

C 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escricudra 3e publiade, por tna vez, en uno de
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los diarios de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entiíegarse a este Despacho. o 

ARTICULO  TERCERO.- DISPONER que el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, tome nota al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de 

esta anotación. : : 
-. , 

ARTICULO CUARTO. *“DISPONER que el Registrador 
Mercantil del” cahtón Guayaquil: a) inscriba la referida 

a escritura: btúblicar, junto con la presente Resolución, 
OA dopado den dcha escritura y devuéelva' las 

merast tés oler te neeónede la inscripción gue: $6 ordenas. 
y. bY cumpla las demás"prescripciones cofñtenidas,en la: 

Ley de Registro y el articulo 33 del Códi pego Cómergio. 

ho "e . 
ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el diario: QuÍnto. z 

del cantón Guayaquil anote al margen de la: matriz de 14 / 

escritura pública del 26 de mayo de 13978 por, Ta, cual Ep” 

constituyó la compañía en referencia, que ha presggido”a 

aumentar su capital y reformar sus estatutos, mediante 

la ascritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMELIDO, vuelva el FO 
A 

COMUN IQUESE . - DAD AS tirmada en la Superinten- 

dencia de Compañias. sn- A Ds AGÓÚ 1992 

A ! Co TE il 

Dr. de poo Matheus 
SUB INTENDENTE . DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

   

  

s CERTIKICO: Que con fecha de hoy, Queda íns - 

crita la presente Resolución de fojas 19,564 a 19.565, número 2.435 

del Registro Mercantil,Libro de Industriales y anotada bajo el núme
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ro 18.634 del Repertorio.- Guayaquíl, veinte y oo del Septiiatda' de”: ? 

O E: A E AAN 

  

CERTIFPICOS Que con fecha de hoy, Se tomó nota de lo ordenado en esta 

Résolución a fojas 8.515 del Registro Mercantil,Libro de Industria - 

les de 1,973; y 1.619 del miswo Registro de 1.983, al margen de las 

inscripciones respectivas.» Guayaquil, veinte y ocho de Septiembre - 

de mil novecientos noventa y dos .-*1 Registrador Mercantil .- 

     

 


